
Guayaquil, Septiembre 07 del 2005 

Señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas 

DESTO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

En mi calidad de Gerente General de la compañía DESTO S.A. y de acuerdo a la 
resolución 92.1.4.3.0013 del 18 de Septiembre de 1992 en lo referente a la obligación 
del Representante legal, me permito hacerle llegar a Uds. El informe del ejerció 
correspondiente al año 2004 

Es de conocimiento de Uds. que la compañía se ha mantenido inactiva por lo que los 
Estados financieros no reflejan movimiento alguno, por lo que me permito sugerir se 

tome la decisión de reiniciar las actividades productivas. 

At ente. 

Fe ando ggl 
Geránte General


